
las mujeres y las niñas el acceso a
una educación, que, según demues-
tran los estudios, podría disminuir el
riesgo de muerte materna e infantil5.
Puede impedirles que reciban o que
busquen la atención médica adecua-
da, o que adquieran las técnicas de
vida necesarias para protegerse de las
infecciones de transmisión sexual (en
especial el VIH), del espaciamiento
inadecuado de los embarazos, de la
violencia, el abuso y la explotación.
Puede restringir su capacidad de
generar ingresos cuando se convier-
ten en mujeres adultas, condenándo-
las a una vida de esclavitud y someti-
miento cuando contraen matrimonio,
lo que a menudo sucede cuando son
aún niñas menores de 18 años.

Además, la enorme carga de trabajo
que recae sobre las mujeres –que por

lo general trabajan más horas que los
hombres– puede privarlas de tiempo
para el ocio y el descanso.

Crear un entorno propicio para la
salud materna y neonatal requiere
hacer frente a las barreras sociales,
económicas y culturales que perpe-
túan la desigualdad y la discrimina-
ción por motivos de género. Esto
implica diversas intervenciones clave:
educar a las mujeres y a las niñas y
disminuir la pobreza que las afecta;
protegerlas contra el maltrato, la
explotación, la discriminación y la
violencia; promover su participación
y su presencia en la toma de decisio-
nes relativas al hogar, así como en la
vida política y económica; y dotarles
de los medios necesarios para que
puedan exigir sus derechos y la pres-
tación de unos servicios esenciales

para sí mismas y para su progenie. 
A la hora de establecer un entorno
propicio es también fundamental una
mayor participación de los hombres
en la atención de la salud materna 
y neonatal, y en la lucha contra la
desigualdad y la discriminación por
motivos de género. El resto de este
capítulo se dedicará a examinar bre-
vemente cada uno de estos retos.

Una educación de calidad 

y un nivel de vida aceptable

Garantizar una educación 

de calidad

La educación es un derecho de los
niños, niñas y adolescentes en virtud
de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948, de la
Convención sobre los Derechos del
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La igualdad entre los géneros produce dividendos dobles, ya que mejora la vida

tanto de las mujeres como de la infancia.

Si bien está mejorando, la situación educativa de las jóvenes sigue siendo precaria en

muchas de las regiones en desarrollo 

Gráfico 2.2

* África subsahariana comprende las regiones de África oriental y meridional y África occidental y central.
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